
''Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 471- 2023-MPSM 

Tarapoto, 15 de mayo de 2023 

VISTO: 
El Informe N° 093-2023-GPP-MPSM, de fecha 05 de mayo de 2023, de la Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto, donde comunica los resultados del proceso de elección de los Representantes de la Sociedad 
Civil período 2023-2025 del CCLP-SM y solicita reconocimiento de los miembros elegidos mediante Resolución 
de Alcaldía, por lo que recomienda derivar el Proyecto de Resolución al despacho de Alcaldía para su 
aprobación, y posterior promulgación y publicación, de tal manera que entre en vigencia; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia con el 

artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual radica en 
la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración. 

~ . --..... 

Que, de igual manera, el Artículo 11 del Título Prelirr,iinan.1e· li' ·ley N°0 279"72, Ley Orgánica de 
Municipalidades, prescribe que los gobiernos locales gozan de ayt0nomía polític&_, ~éonómica y aóministrativa 
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Cpñsti~~ió,n Política,del P~rff est~l?lec~ p~ra las 
munic"ipalidades radica en la facultad cte ejercer actos de 99biémq, administ~tf,J()S y Ele aElmiAlstradón, con 
sujeción al ordenamiento jurídico. , i , / ; . ' 

,· •' .~,/!:.•:> 

/1/'- ~,wiNc;. Que, los Artículos del 98º al 101 º de la Ley Nº 27972t~~Y ()rgáriiéa de ~,u~i~~ ~lidaoes, estab\~cen la 
/Í§..,.~ _ -:'ºS:~\ definición y composición, instalación y sesiones, funcíó_ñ~s y _re~l~_entQkde,los -é.QQ_s_E;ios_de Coo_r:g(nación . ,, 

¡{[ "tJ.'.~:.~c,:,, ~}\Lo~al Provincial- CCLP, ~m~ órganos de coordin.ación t ~n_c~~~~liñ)if ~~s muni~ip?l_id~ ~ ~f:?_vin~iá"l~s; .. 
\~-/ J)}senalando que estos estaran integrados por el Alcalde P,rovm:1~I:9_u~~~ pres1de,,~lJ~'.~~iiJ~1~:1~~ talfun~1on 

,~ en el Teniente Alcalde, los Reg_idor_es Provin_ciale~, lo~Jlc~lde.s ~istr~tale$ de la _rey~GtLv~:]ur.isdi~c¡ón_ y_por 
-~ los representantes de las organizaciones sOC1al~s ~e qase, tc1,rr¡un¡~ad~s ca,¡ñp.esm9:s y natIva,s, as0cIacI0R~s. 

organizaciones de productores, gremios empresarial~s. prqif$sid,nales, urii,v~rsip~des,1 juqtés vecinales1 y/ . ' 
\ '· • l • \' / '•. ' ~ O' 

cualquier otra forma de organización de nivel provincial, 'corifdrrne a la propó.róiórt senalaíJíl.~n la misma yéy.' _/ 
- - \ ~-. -i:- ·- / ,,., r' 

Que, de conformidad al mismo artículo ~~ :~i:i~}ey N~'\?1~i-?;,-~&f9{¿ª;~;~~ ~:~ .Mµríitip((id?~~i> 
establece, la proporción de los representantes de 1~. Sócied~d Ciyjl s~r~ de.I 40} /o}~gJ~(:!tª por cié~1jlél·~.) 
número que resulte de la sumatoria del total de miembros del_ r~§p~ctivq ,(?,q.i'l~é~fo ·M~41}o[~t ProvincialY1a 
totalidad de los Alcaldes Distritales de la jurisdicción provin<1:iéll : yQ~~efa, Prtfvift~~[~J,~) Ai6~1des Di~tritales 13, 

... ' ,,., _j . ~-l'J;o_.l .,' . • 

sumatoria 25, proporción 40%; resultando el número de mi~ñ7~Jcis .. q(U.~. ~~íe9ad ~ivif 10 (DlfiZ), y son 
elegidos democráticamente por un periodo de 2 (DOS) años, .de 'en"tré lol:l á~leg9dos legalmente acreditados 

,,.;::~ de las organizaciones del nivel provincial que se hay~n inscrihéo·e1 Registró"cl.@~~g~_njz$ciQ6.es de la Sociedqci 
':9"- ~ ~ivil de la Municipalidad Provincial. La elecciqn de los representantes será supervisada por el organismo 
~ GcR ~(•_\ \, 
· P¡ ~Ñi ;~' ! E ',; lectora! correspondiente. 

""E"u~'-' -~ro r z 
: v Esr0 ~ 
7

· ,; ~l1/ Que, mediante Ordenanza Municipal N° 005-2023-MPSM, de fecha 20 de marzo de 2023, se aprobó el 
lt o•o· 

~ ' / Reglamento que Regula el Proceso de Elección de Representantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
para integrar el Consejo de Coordinación Local (CCL) de la Provincia de San Martín-Período 2023-2025. 

-



Que, mediante Decreto de Alcaldía N° 002-2023-MPSM, se CONVOCA A ELECCIONES, a los 
Representantes de la Sociedad Civil ante el Consejo de Coordínación Local Provincial San Martín -CCLP, para 
el día TRES (03) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO 2023. Acto democrático que se llevó a cabo en las 
instalaciones del Auditorio del Centro Integral del Adulto Mayor -CIAM, en el horario de 9:00 a.m. hasta las 
12:00 p.m. 

Que, mediante el INFORME N° 093-2023-GPP-MPSM, se comunica los resultados del Proceso de 
Elección de los Representantes de la Sociedad Civil 2023-2025 del CCLP-SM y Solicita Reconocimiento de los 
Miembros Elegidos mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA; después de llevado a cabo el proceso de elección 
el día 03 de mayo de 2023; son elegidos a conformar el CCLP los siguientes ciudadanos: 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS DENOMINACION DNI 

1 Luis Venegas Castillo miembro titular 16783822 

2 Hilma Gatica García miembro titular 01114977 

3 Mamerto Pérez Napuchi miembro titular 47100155 

4 Lila Flor Vela del Aguila miembro titular 01107943 

5 Gunther Delgado Ríos miembm fítuíar -- 01070907 
✓ .._ , ·, 

6 Riber Quinteros Chujundama 
.. 

miembro tjtular 91081880 
' ' .. 

7 Mirtha Murrieta García miembro tituláf 
, 

41188772 ,,. .. 
, ., 

8 Yris del Rocio Escajadillo Rojas '_/ 
miém'bro tiful~f 4Ó400940 . . > ' , __ ,. ,--- . --·(._. ' .,... - . 

' \ \ 

9 Karin Liliana Cabanillas Galarreta mrembr,b titular /_ ,t.;_.::._-'. 
'. ' /{._-~-.~~:>-:.,.. 2775441? 

10 rhl~rnbro titúlar. _,., Percy Pezo Chujutalli 09728107 .. ... -:~ , ... :,_/~----\. - . ,,,,,,- .. -· 11 Jesús Ramírez Gómez m'ierfibrp.ac.Qg~ tari0 _.,-· ... _:; -~fJ1Ql~9 ' ', 
, ---~-----~~, '·-,__ \ . - .,,___..,..-: - -·¡ ' ~ 

12 Darwin Cachique Mozo'rnbite miemb'rd accesit~rio 1 .... · ... 01148842 1,. , ... :,.' . .., ........... ~ ' 
/ ,, ., 

., 
•' 

-_.. . ' ' , .,,,f 1 

f' ,'""u:,_. _ _ ~inalmente, _e~ta~do en uso de las fa~ultades cqnf~rid~~ _en fl -A~\tulp ~~: -~j:i 'lf~~~t -'N° 27972_, ~ey,// 
f ·,: '• · Orgarnca de Murnc1palidades, la cual prescribe que es atnbu~l<i>ll del Al~Jde:'d1ctar·•~eot~t9s y Resoluc!,Qh,eÍ _/ 

;f <;r; \) de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas_. ' .. ·--- "··::--:·:. : .. ": /:·,~~--~_:\ 
'i\ ;..,,s ,11... A J . ./ .. 
"~:<-::,?~,."(iy· SE RESUELVE: ~-- \ . .. :::::,,1 ,> 

.. ~~ ....•. -- .,;.. ,,- ¡>-:-.·• . r-·..- ·,.._,_.. ,.J..,,,. 

__ . :-:,Ro~ ARTÍCULO 1º: RECONOCER, a los Representante,s ~~ . I~ Soc;(~asitL~fx/t:1~!~~:e1 Consejo de 

/ >-~e' f'c)'y,.'\_Coordinación Local Provincial San M~rtí_n -CCLP, ~ª:ª ~I períQd<i,~_~:Jl~~~gJ.-tle~~iÍ~~ia~~.éon ~! INFORME 
: r ~E~f;,¡ , t º 093-2023-GPP-MPSM, la Ley Orgarnca de Murnc1pal1dade$ f:Jº127~12Y·~t~enanza Municipal N° 005-2023-, · · >,e_.,~ E > . . , . . . • .. , 

: "RE su.· ~;;o Y ;- PSM que Regula el Proceso de Elección de Representantes 'de las Or.ganiz.aqopes de ia Sociedad Civil par9 
\~ ·-; v.':,i,)ntegrar el Consejo de Coordi~a~ión Local de'? Provin_cia de 'San Martín - ccLp para el períodó 2023-2025 

~.<( or0 ;.,,,-".¿;/ quedando conformada de la siguiente manera: 
·-

Nº NOMBRES Y APELLIDOS DENóMINACION DNI 
,/ :·· ~/ ·., 

·-
1 Luis Venegas Castillo miembro titular 16783822 

--

..,, 



,, ... ,~~ 

s 
)' 

\ 
~ 

2 Hilma Gatica García miembro titular 01114977 

3 Mamerto Pérez Napuchi miembro titular 47100155 

4 Lila Flor Vela del Aguila miembro titular 01107943 

5 Gunther Delgado Ríos miembro titular 01070907 

6 Riber Quinteros Chujundama miembro titular 01081880 

7 Mirtha Murrieta García miembro titular 41188772 

8 Yris del Rocío Escajadillo miembro titular 40400940 
Rojas 

9 Karin Liliana Cabanillas miembro titular 27754417 
Galarreta 

10 Percy Pezo Chujutalli miembro titular 09728107 

11 Jesús Ramírez Gómez miembro accesitario 01110159 

12 Darwin Cachique Mozombite miembro accesitario 01148842 

ARTICULO 2º: DISPONER, que los representantes d~ la Sociedad Civil ~nte el Co~sejo 9e. yoordinación 
Local Provincial San Martin e CCLP 2023-2025, quedar¡ facyltados a pa'rtjcipar y/Ó coo;din¡:¡r .con la 
Municipalidad Provincial de ·sárrMartín para las gestione~.,51ue realic~n a ~!:! ~i,gr, en conc~rq~ñ"tiá . con lo 
establecido en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalid~des:. .• . , ' ' . ·· 

. ' . 

ARTICULO 3º: DISPONER, que la vigencia de dicha junt~ d~ repr~~entaot/s, :~~rá pof el laps9 qe dos 
(02) años, de acuerdo a la normativa municipal y a la ley en Iª maforíá. . ,..-, 

.......... 
, -~- .-f_ i.:... ., ' ~ '1.!.." ·;:.-.:. 

ARTICULO 4º: DISPONER, la difusión y publicación df l,,C¡)"(~sehte Resolu,ción·a laoflcina]é: lm gen 
Institucional y a la Oficina de Informática y Sistemas, la P.UbliCi:lcyión en la pflgina IJl'..eb www.mQsm;gpb.pe dé la 
Municipalidad Provincial de Sari Martín -Tarapoto. ··· · 

e.e 
Archivo. 

··- REGÍSTRESE, PUBLÍQU8$é Y CúM~LASJ: 

--.... 1 

~ ....... '( ... / 




